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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 13 de mam de 1988. de /a Secrerar(a
General Técnica. sobre aplicación del arllúilu 32 de/
Decreto 801/1972, relatiro a fa ordenación de fa Qctil'idad
de la AdminÍStracújn del Estado en materia de tratados
internacionales

Perú: 4 de nOViembre de 198":'. Extiende por un período de treinta
días el estado de emergencia. desde el 21 de octubre de 1987, a las
provincias de Lima y Callao. .

Peni: 23 de diciembre de 1987. Extiende el estado de emergencia por
un período de treinta días. desde el 17 de diciembre de 1987. a las
provincias de Lima y Callao.

Pacto internacional sobre derechos económicos, sociales y culturales.
Nueva York. 19 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de
30 de abril de 1977.

Guinea Ecuatorial: 25 de septiembre de 1987. Adhesión.

A. POLlTlCOS y DIPLOMATlCOS

Pacto internacional sobre derechos políticos y civ¡les. Nueva York.
.16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril

',', de 1977.

, .

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto
801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la
Administración del Estado en materia de tratados internacionales, esta
Secretaría General Técnica ha dispuesto la publicación. para conocI
miento general, de las comunicaciones relatIvas a tratados mternaClOna
les en los que España es parte. recibidas en el Ministerio de Asuntos
Exteriores entre el I de enero y el 30 de abril de 1988.

A.A. POL'TtCOS.

Tratado Antártico. Washington, I de diciembre de 1959. «Boletín
Oficial del Estado» de 26 de junio de 1982.

Austria: 25 de agosto de 1987. Adhesión.
D'uador: 15 de septiembre de 1987. Adhesión.

Protocolo del Tratado relativo a la neutralidad permanente y al
funCionamiento del Canal de Panamá. Washington, 7 de septiembre de
1977. «Boletín Oficial del Estado) de 26 de mayo de 1981

República de Corea: 4 de noviembre de 19S0. Adhesión.
Barbados.- 14 de septiembre de 1987. Adhesión.
Alemania. República Federal: 9 de febrero de 1988. Adhesión con

aplicación a Berlin (occidental).

A.B. DERECHOS HUMANOS.

Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y las
libertades fundamentales. Roma, 4 de noviembre de 1950. «Bo1ctín
Oficial del Estado» de 10 de octubre de 1979.

Italia: 20 de diciembre de 1987. Notificación de acuerdo con los
artículos 25 (3) Y 46 (3) de! Convenio reconociendo por un períodode
tres anos. a partir del I de enero de 1988. la competencia de la ComISIón
y del Tribunal de Derechos Humano~.

Francla: 24 de marzo de 1988. Relirada de la declaración interpreta
tiva que hizo en el momento de la ratificación referente al artículo 10.

Guinea Ecuatorial: 25 de septiembre de 1987. AdheSIón.
Perú: 23 de septiembre de 1987. Extiende el estado de emergencia por

un período de sesenta días, desde el 13 de septiembre de 1987. a las
, siguientes provincias:

- Provincia de Leonóo Prado v distrito de Chalón de la provincia
de Maranón (departamento de Huanucol.

- Provincia de Mariscal Cáceres y' Tocache (departamento de San
Martín)

Pcní: 23 de septiembre de 1987, Extiende el estado de emergencia a
'las provincias de Lima y Callao por un período de treinta días desde el

21 de septiembre de 1987.
Pcní. 9 de octubre de 1987. Extiende el estado de emergenCia por un

período de sesenta días, desde el 23 de septiembre de 1987, a las
provincias de Abancay, Aymarcs. Antabamba. Andahwaylas :- Grau
(departamento de Apurimac), y desde el 5 de octubre de 1987, a las
provincias de Daniel Alcides Carrión y Pasco.

Convenio sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. Nueva York. 18 de diCiembre de 1979. «Boletín Oficial
del EstadO) dc 21 de marzo de 1984.

Burkina hlS0.' 14 de octubre lie 1987. Adhesión.

Convenio para la protección de las personas con respecto al
tratamiento automatizado de datos de carácter personal. Estrasburgo. 28
de enero de 1981. «Boletin OfiCial del Estado» de 15 de noviembre
de 1985.

Luxen/hurgo: lO de febrero de 1988. RatIficaCión con la siguiente
reserva y declaración:

Articulo 3. párrafo 2 (a).-El Gran Ducado de Luxemburgo declara
que hace uso del derecho, dentro de los limites del articulo 342, (a), del
Convenio. de no aplicar el Convt.'nio:

a) A los bancos de datos que. por virtud de Ley o regulación, sean
accesibles al pliblico

b) A los bancos de datos que contienen exclusivamente datos
relativos al propietario del banco de datos.

c) A los bancos de datos que han Sido confeccionados para
instituciones ce derecho internacional publico.

Articulo 13. párrafo 2. a).-EI (iran Ducado de Luxemburgo designa
como autoridad competente para conceder asistencia para la puesta en
práctica de la Convención: Al Comité consultivo establecido por la Ley
de 31 de marzo de 1979, reglamentando el uso de datos personales en
procesos automatc':ados c/o Ministerio de Justicia. L-29! O-Luxemburgo.

Reino eniJo: Autoridad competente: The Data Protection Registrar
Springfiel Hou<;e·W~:ller Lane-Winlmslow-Cheshire SK9 5 AX.

Protocolo número 6 al Convenio para la protección de los derechos
humanos Y' de las libertadcs fundamemales relativo a la abolición de la
pena de muerte. Estrasburgo, 28 de abril de 1983. «Boletín Oficial del
Estadm) de 17 de abril de 1985.

Sui::a: 13 ue octubre de 1987. RatificaCión con la siguiente comuni
cacIón:

Con motivo del depósito del instrumento de ratificación del Proto
colo adicional número 6 al Convenio europeo para la protección de los
derechos humanos y libertades fundamentales relativo a la abolición de
la pena de muerte, en nombre dd Consejo Federal Suizo~ nos honra
hacerles la sIgUIente comunICaCiÓn con respecto al artIculo 2 del
Protocolo mencionado:

El ordenamiento Juridico suizo permite, por una parte. la reintroduc
ción de la pena de muerte en tiempo de guerra o de peligro inminente
de guerra. en aplicación de los articulas 5 y n del Código Penal Militar.
de 13 de JUniO de 1927.

El ordenam ¡ento juridlCo sui1.o permite, por otra parte, la reintroduc
ción de la pen3 de muertc en cas(l de estado de necesidad. El Consejo
Federal procedió asj el 28 de mayo de 1940 al aprobar legislación
basándose en la Ordenanza adoptada en VIrtud de los plenos poderes
que le fueron conferidos por la Asamblea Federal el 30 de agosto de 1939
al iniciarse la Segunda Guerra Mundial.

Por consiguiente. en tiempo de guerra o de peligro inminente de
guerra, y en el sentido dd artículo 2 del Protocolo adicional número 6,
podría pues aplicarse en SuizJ. la pena de muerte en los casos previstos
por la leglslaclon llrdlluria (artíCUlO 5 y 27 del Código Penal i\-ll1itar) o
por la !egISlaClOn adoptada por el ronseJo Federal en virtud del estado
de necesidad_
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Se adjuntan copias de las disposiciones de la legislacIón suiza
pertinentes: (.)

«- Artículo 5 del Código Penal '-'lilitar de 13 de junio de 1927.
- Artículo 27 del Código Penal Militar de 13 de junio de 1927.
- Articulo 6 de la Ordenanza del Consejo Federal. del 28 de mayo

de 1940. en modificación ji complemento del Código Penal Militar (esta
Ordenanza legisiati va se aprobó con efecto el ~ 1 de agosto de 1945).

Para conocer los antecedentes de esta ultima disposición. le remlti
mos. a titulo de información. copia del mensaje del Consejo Federal a
la Asamblea Federal. de 29 de mayo de [939. sobre medidas para
garantizar la seguridad del pais y d mantenimiento de su neutralidad
(FF 1939 1I 217); del Decreto de la Asamblea FederaL de 30 de agoslO
de 1939, sobre medidas para garantizar la seguridad del país y el
mantenimiento de su neutralidad (Decreto federal denominado de
«plenos poderes)~. RO 55 [19391. p. 781): del III Informe del Consejo
Federal a la Asamblea Federal. de 19 de noviembre de 1940. sobre las
medidas adoptadas por él en virtud de sus poderes extraordinarios (FF
19401 1226. spec. 1233); y del Decreto del Consejo FederaL de 3 de
agosto de 1945. relativo al levantamiento del serVICIO acti\/o y en
abrogación de la Ordenanza kgislativa de 28 de mayo de 1940 (RO 61
[19451, p" 561)"

Llegado el caso. el Consejo Federal le comunicaría inmediatamente
la entrada en vigor de las disposiciones legislativas de que se hace mérito
anteriormente...)

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles. ¡nhuma
nos o degradantes. Nueva York, 10 de diciembre de 1984. «Boletin
Oficial del Estado)~ de 9 de noviembre de 1987.

Luxl'mburgn: 29 de septiembre de 1987. Ratificación COíl las siguien
tes reservas y declaraciones:

Artículo 21. El Gran Ducado de Luxemburgo dedara que hace uso
del derecho. dentro de los.....

Artículo 21. El Gran Ducado de Luxemburgo declara por la
presente, de acuerdo con el artículo 21, párrafo 1. del Convenio. que
reconoce la competencia del Comité contra la Tortura para recibir y
considerar comunicnciones referentes a que un Estado pane reclama Que
otro Estado parte no está cumpliento sus obligaciones bajo la Com'en
ción.

Artícu~ 21. El Gran Ducado de Luxemburgo declara por la
presente de acuerdo con el artículo 22. párrafo l, del ConvenlO. que
reconoce la competencia del Comité contra la Tortura para recibir v
considerar comunicaciones de o en nombre de individuos sujetos a su
jurisdicción que reclaman ser víctimas de una violación por el Estado
parte de las disposiciones de la Convención.

Declaración interpretativa. Artículo l. El Gran Ducado de Luxem
burgo declara por la presente que las únicas «sanciones ¡egalej)) que
reconoce dentro del significado del anículo 1, párrafo L del Corvenio
son aquellas aceptadas tanto por. el Derecho nacional como por el
Derecho internacional.

A.c. DIPLOMATiCOS"l. CONSULARES.

Convenio sobre privilegIOS e inmunidades de las Naciones Unidas.
Londres. 13 de febrero de 1946. «Bolctín Oficial del EstadQ)) de 17 de
octubre de 1974.

Dominica: 24 de noviembre de 1987. Sucesión.

Convenio de Viena sobre relaciones diplomáticas. Viena, 18 de abril
de 1961. «Boletín Oncial del EstadQ)~ de 24 de enero de 1968.

.)·amoa: 26 de octubre de 1987. Adhesión.
Dominica: 24 de noviembre de 1987. Sucesión.

Convenio de Viena sobre relaciones consulares. Viena. 14 de abril de
1963. «Boletín Oficial dcl EstadQ)~ de 6 de marzo de 1970.

Vanuatu: 18 de agosto de 1987. Adhesión.
Samoa: 26 de octubre de 1987. \dhesión.
Dominica: 24 de noviembre de 1987. Sucesión.

B.A. DEFENSA.

Convenio entre los Estado!:> partes del Tratado del Atlántico Norte
relativo al Estatuto de sus fuerzas. Londres 19 de junio de 1951.
«Boletín Oficial del EstadQ)~ de lO de septiembre de 1987.
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Espwja: «La resolución por la qu~ se invita a España a adherirse 31
pre~ente ConvenlO. de acuerdo con lo previsto.en su articulo XVII!.
parralo J. fue ílprobado por el Consejo del Atlántico Norte el 2 de enero
de 1987. En dicha resolución se fija en 97.200 pesetas la cantidad a qu::
hace referenCia el articulo 8.°. párrafo 2 (F). para supuestos de renunti;)
de reclamaCIón por daños.)

En, la publicaCión del texto de este Convenio se produjo la siguiente
omlSlon: En el articulo Xl. parrafo 13, lmea tercera, faltan las palabras
que se subrayan:.I conlirluación: «o se exporten del mismo. sino también
cuando estén en tránsito a través del territorio de una parte conlra"
tanle')

.\CU('rdo de la OTAr-.; para la salvaguardia mutua del secreto dl'
Im'enClOnes relatlvas a la defensa. respecto de las cuales se har
presen~ado _s~licltudc_s de patentes. París, 21 de septiembre de 1960
«Bo1etln Ollclal del Estado» de 10 de septiembre de 1987.

En el apéndice l.a sobre <dos procedimientos de aplicacióm~-Leves ...,
Re,glamentos naci.onales relatiVOS a los inventos y solicitudes de paténtú
ob]et,o de ~estflcclOnes de secreto·, deberán irlciuirse los procedimienrm
espanoles Justo detrás de los daneses y antes de los franceses, figuran de
en d tc,xto aSI:

«I:;sparia: Ley 9/l968, de 5 de abril ("Boletín Oficial del Estado'
número 84. del 6), modificada por la Lev 4811978. de 7 de octubn
CBolelin O~c131 del Estado" numero 243. de 11 de noviembre) df
S~cretos OfiCiales, Decreto número 242(1969. de 20 de febrero ("Boletír
OfiCIal del Estado" número 47. del 24).

Ley 11(1986, de 20 de mar70, de Patentes ("Boletír, Oficial de
E'>tado" número 73, del 26).

Ley 22(!9X7. de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual ('"Boletíl
Oficial del Estado" número 275, del 17).

Real Decreto 2245(1986. de 10 de octubre. por el que se aprueba e
reglamento para la ejecución de la Ley 11 (1986, de 20 de marzo, d
Patentes ("BoJclin Oticial del Estado" número 261. del 31 de octubre'

Rea 1Decreto 2424/1986 de 10 de octubre, rdativo a la aplicación de
Convenio sobre Concesión de Patentes Europeas hecho en Munich (
5 de octubre de Iqn ("Boletín Oficial del Estado" número 234, del 31
dI,' octubre de 1986).)

En el apéndice 2.a. sobre los procedimientos de aplicación - Títule
y Dlrecciones-. dcix'rá incluirse los siguientes datos españoles en cad
uno de los apartados a). b) y cl. justo detrás de los daneses y antes d
los franceses. Los textos que deben de figurar en los apartados a. b v
de este apéndice 2.a son los siguientes: •

a) ((ESpatla: Ministerio de Defensa. Dirección General de Arm;
mento y Material. Paseo de la Cnstellana. 109.28071 Madrid.)

b) (EspatJa: Ministerio de Industria y Energía. Registro de 1

PropIedad Industrial. Calle Panamá. 9. 18071 Madrid.)}

c) (iEsparia: Autoridad Nacional. Para la Información OTAt'
Paseo de la Castellana. 5. 28046 Madrid.~~

En el apéndice 3.a sobre los procedimientos de aplicación -Clasific
ciones Nacionales de Seguridad con sus equivalentes en la OTAN
deberán incluirse las equivalencias españolas justo detrás de las danes.
y antes de [as francesas. que tigurarán así:

Cosmic Nato Nato NalO
IOP secr~t secret coniidt..'ncial restricted

«España ISecreto Reservado. Confiden6al Difusió
limitada.»)

Acuerdo de la OTAN sobre la comunicación de información téCllIr
con fines de defensa. Bruselas 19 de octubre de 1970. «Boletin Ofici
del Estado» dt' IO'de septiembre de 1987.

En el anexo A sobre los procedimientos de aplicación -lista de titul,
y direcciones de los Servicios Nacionales competentes para la transrr
sión de Información Clasificada- deberá incluirse el título y dirección ¡

España Justo detrás de la danesa y anles de la fmncesa, figurando
sigUIente texto:

i(Lsparia: RegIstro Central OTAN-España. Calle Romero Robledo,
28lJ08 \1adnd.»

En el anexo B sobre los procedimientos de aplicación -clasificaclor
uúlizada5 en los ~Istemas nacionales de los paises de la OT.j,
comparadas con las clasificaciones de la OTAN- deberán figurar
equivalencias españolas justo detrás de las danesas y antes de
francesas así:

• Cuando se entregu<, una mu.'Slra a una instillicion extr3.njer3.:

- Será pagadero un suplemento Je FrXJO )t"n por MullO, C(lrré"~pond]!~nte al v,)s~() de un
contenedor especiaL l"uando se trate de ,:ultivos de l"e)ulas anim:lies

- Sera pagadero sun supkmen10 ce ~OO :,en por bulto. ,:<)r.-e'D{)j,di~fHe "i ,Q,tu J. un
l"onlenednr especial. cuando se trale d~ los elros m:,:worpni"l"lO'>

«España

Cosmic
top secrel

.!Secreto
,

~alO

secrel

i Rescrvadl)_

Nato
confidencial

IConfidendal ..

Nalu
restricted

Difusi<.
límitada.
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Repúhlica .-lrabe de Ex/pro: 25 de noviembre de 1987. Adhesión.

Tratado de Budapes¡ sobre el reconocimiento internaCional del
depósito de microoganismos a los fines de procedimiento en materia de
patentes. Budapest, 28 de abril de 1977. (Boletín Oficial del Estado» de
IJ de abril y 3 de junio de 1981.

Japón: Texto de la comuniclCión del Gobierno del Japón, de fecha
30 de juliu de 1987, por la que se anunCIa una ampliación de la lista de
lipos de microorganismos aceptados y una modificación de las tasas
percibidas pur el Fermentation Research Institute (FRI):

l. De conformidad eon la r<.'gla 3.3 dei Reglamento de ejccu(.;Íón del
Tratado de Budapest, se añactirjn tipos suplementarios de microorganis
mos a las lisIas de los que el Fermentatíon Rcsearch Institutc, (FRI)
acepta en deposito en vlrtud del Tratado de Budapest. La nueva ilsta de
microorganismos será la slguiente:

Hongos, levaduras, bacterias, actinomicetos, cultivos de células
animales y cultivos de células vegetales, salvo:

- Los microorganismos que posean propiedades que presenten o
puedan presentar peligro para la salud del hombre o para el medio
ambiente.

- Los microorganismos cUYJ manipulación exija las normas mate
riales de aislamiento del nivel P3 o P4, según las indicaciones
dadas en la directriz titulada «Directrices del Primer Ministro para
experimentos de Recombinación de DN.--\ de 1986)).

Fecha de entrada en vigor: de octuhre de 1987.

_. De conformidad con la regla 12.2, a), del Reglamento del
Tratado de Budapest. el han.'mo de tasas del FRI, publicado en el
número de marLO de 1984 de <da propridé industriel1e)), se modificará
de la sigUiente !()rma:

0'(

S.B. GUERRA

Re. ARMAS y DESARME

B.D. DERECHO HL'MAl'ITAR10

C. CULTURALES Y CIENTIFICQS

C.A. CULTURALES.

Estatuto del Centro Internacional de estudio de los problemas
técnicos de la conservación v rC~lauración de los bienes (ulturales. París
~; de :lbnl de 1957. «Boletin Otkial del ESladü)~ de -+ de Julio de 1958.

Repúh!ica Socialista de la r:/lüj¡¡ Bimu.l!w,- 5 de octubre de 1987
\dhcsión.

Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e
impedir la importación. la exponación y la transf;"fCTlcia de propiedad
ilicitas de bienes culturales. París. 17 de novlembre de 1970. «Boletin
Oti.;:ial del Estado)~ de 5 de febrero de 19R6.

Bang/adesh: 9 de diCiembre de 1987. Ratificación.

Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y
natural. París, 16 de noviembre de 1972. «Boletin Olicial del Estado» de
l de julio de 1982.

Tailandia: 17 de septiembre dl' 1987. Aceptación con entrada en
vigor el 17 de diciembre de 1987.

República Socialista del Viel!lam: 19 de octubre de 19R7. aceptación
con entrada er. vigor el i 9 de enero de 1988.

Replih/ica de L'ganda; 20 de noviembre de \987. Aceptación con
entrada en vigor el 20 de febrero de 1988.

República POlmiar del Congo_~ 10 de diciembre de 1987. Ratificación
con entrada en vigor ellO de marzo de 1988.

Convenio europeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores
con motivo de manifestaciones deportivas y especialmente de partidos
de fútbol. Estrasbürgo 19 de agosto de 1985. «Boletín Ofiel;]1 del Estado»
de 13 de agosto de ¡ 987.

Austria: 4 de febrero de 1988. Ratificación con entrada en vigor el I
de abril de 1988.

Luxemburgo: 10 de febrero de 1988. RatificaCJón con entrada en
vigor el I de abril de t 983. «El Gran Ducado de Luxemburgo designa
al Ministerio de Educación Física y Deportes para asegurar y coordinar
la reprcse:1taClón de Luxemburgo en el seno del Comité Permanente.
previsto por el anículo 8 del Convenio.»

a) Conservación:

- Depósito micial
- NuC\o depÓSIto

bl Certificado previsto en la regla 8.2
c) Expedición de declaración de viabilidad:

- Si al pedir la declaración sobre viabilidad el deposi·
tante solicita tamhien un control de viabilidad

- Otros casos

d) Enlrcga ,fe unu muestra
el Comunicación de infonnacion en virtud de b regla 7.6.

190.000
14.000

\.700

9.700
\.700

10.000'
1./00

Fecha de_ enlrada en vigor de las nuevas tasas aplicables a los tipo'j
suplcmentanos de mlcroorgamsmos (cultivos de cdulas animales
cultivos de cclulas vegetales y microorganismos que exigen norma~
materiales d~ aislamiento del Olve.l P2): 30 de octubre de 1987.

Bf:llgana: El Director genera! de la Organización Mundial de la
PropIedad Intelectual saluda atentamente al Ministro de Asuntos
Exteriores y se honra en notificarle el reclbo, el 3 de septiembre de 1987,
de una comuOlcación escrita de fecha 27 de agosto de 1987, del
Gob.lerno de la República Populm de Bulgana, en relación con el Banco
NaCIOnal de ;vIICfoorgaOlsmos Industriales v Cultivos Celulares. en la
que.. se indica que dicha _institución de dep6sito se halla ubicada en el
terntorio de la Repúbltca Popuiar de Bulgaria, y que incluve una
declaraclon de ga~antias al e/cclO de que dicha institución cumple y
contmuara cumphendo los requISItos relatIvos a la adquisiCión de!
estatuto de autondad intnnacional de depósito según se senalan en el
articulo 6.2 dd fratado de Budapest subre el Reconocimiento Interna.
cional del Depósito de r-.-licroorg:mlsmos a los fines del Procedimiento
en rvfateria de Patentes, hecho en Budapest el 28 de abril de 1977 v
enmendado el ~ó de septiembre de 1980 . ,
, El Banco ~acional de Microorganismos Industriales y CultIVOS

(dulares adqulflra el estatuto de autof1dad internacional de depósito en
Virtud del Tratado de Budap'--'st a partir de 31 de octubre de 198i. tccha
de publicación de la comunicación mencionada en el número de octubre
de 1987 de <<industrial Property/'a Propriété industnelle)~.

Japrjn: I de mUfZO de 1980. Comunica la nueva dirección de
'(~ermentation Rc~carch Insti¡ute (FRl), que es la siguiente: (<1-3
f-hgashl I~chumc. Tsukuba-sfll Ibraraki-ken 305. JapóO)).

Orga!ll:aC/(jn r,"ufo')pl'a de Patentes: 10 de marzo de 1988. Comunica
q,ue la (IDulsCh Sammling von Mikroorganismes und Zellkulturen
Gmblb es desde el 1 de enero ce f9x8 una Entidad jurídica indepen
dIente denominada «DS~I»

,~r~eglo Je.N:za s~)bre la clas¡flcación lnternacional de productos y
serVICIOS con llnes del registro de marcas. Revisado en Estocolmo el 14
de julio de IYÓ 7 Y en Ginehra el 1:1 de mavo de 1977. «Boletín Oficial
del Estado» (le 16 de marlO de 197'.). .

Convenio universal sobre derechos de autor, rc\i'jado en París el 24
de julio de 1971 (y protocolos anejos I y 1). Paris 24 de Juliu de 1971.
«Boletm OfiCIal del Estado» de 15 de enero de 1975.

Repúhlica de Corea: 5 de noviemhre de 1987. ;'\Jotificución en la que
se comunica que el Gobierno de la RcpúblJ..-u ce Cdrca se acogeni <:t

todas las excepcIOnes previstas en los artículos V ((t('["» Y V «(quaneo¡ de
la ConvenCIón

(,U!nea HisSQu: 28 de m<.lfzo de 1988. Adhesión con entrada en vigor
el 28 de Junio de 1988.

CC. PROPIEDAD INDCSTR1AL E INTFLECT¡rAL.

Convenio de Berna para la protecCIón de las obras literarias y
artístIcas. 9 de septiembre de 1886. «Gaceta de Madrid» de IR de marzo
dc 188&. (Boletin Oficial del Estado)~ de 4 de abnl de J 974 Y 30 de
octubre de 1974.

Colomhia: 4 de diciembre de 1987. Adhesión con entada ('n vigor el
7 de marzo de 1988.

Convenio estableciendo la Organización \1undial de la Propiedad
InteleclUal. Estocolmo, 14 de julio de 1967. «Boletín Oficw.1 del Estado»
de 30 de enero dc 1974.

Ecuador: 22 de febrero de 1988. Ratificación.
GUl!!ea Bissa!!: 28 de marzo de 1988. Adhesión con entrada en vigor

el 28 de Junio de 1988.

CB. CIENTíFiCOS.

Estatuto del Centro Internacional de Regi:'>tro de las Puhlic,lcioncs en
senc, 14 de noviembre de 1974. (Bole¡ín OfiCial del Estadm) de 10 de
junio de 1979.

' . Convenio de París para la protección de la propiedad Industrial de
• ' 20 de marzo de 1883. revisado en Estocolmo el 14 de iulio de 1967

«Boletin Olicia! del Estado» de I de febrero de 1474. '

.
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URSS: 23 de septiembre de 1987. Ratificación con la siguiente
declaración:

«La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas considera necesario
declarar que las disposiciones del artículo 13 del Acuerdo. por las que
se prevé la posibilidad de su aplicación a las colonias y territorios
dependientes se halla en contradicción con la ResoluCión 1.514 (XV) de
la Asamblea General de las Naciones Umdas del 14 de diciembre de
1960.»

C.D. VARIOS.

Convenio relativo a las exposiciones internacionales. París. 22 de
noviembre de 1928. «Gaceta de MadriID). 9 de enero de 1931 y 13 de
abril de 1981.

Israel: 18 de febrero de 1988. Denuncia.

Protocolo para la modificación del ConveniO relativo a las exposicio
nes internacionales de 22 de noviembre de 1928. París, 30 de noviembre
de 1972. «Boletín Oticial del EstadO) de 13 de abni de 1981.

El Salvador: Denuncia con entrada en vigor el 5 de octubre de 1987.

Acuerdo internacional para el establecimiento de la Universidad
para la Paz y Cana de la Universidad para la Paz. Nueva )-ork. 5 de
diciembre de 1980. «Boletín Oficial del EstadO) de 26 de JunIO de 1981.

L'RSS: 23 de diciembre de 1987. Adhesión.

D. SOCiALES

DA. SALUD.

Convenio europeo de asistencia social y medica y Protocolo adicio
nal. París, 11 de diciembre de 1953. «Boletín Oficial del EstadO) de 17
de febrero y 15 de marzo de 1984.

j''v'oruega: 22 de diciembre de 1987. Enmiendas.

Anejo Il.
Anadir:

j. Acuerdo nórdico sobre prestaciones de desemple? entre Norueg~.
Dinamarca, Finlandia. Islandia y SueCla. de 12 de novlembre de 198~.

Anejo nI.
Añadir:

e. En relación con los marinos que trabajen en buques noruegos
que se dediquen al comercio internacional. el «.Acuerdo provisio.nal
europeo sobre Seguridad Social, con excluslón de los regímenes de vejez.
invalidez y supervivenciID>. v el Protocolo adicional al mismo. de I1 de
diciembr(; de 1953, será aplícable al «Acuerdo nórdico sobre prestacIo
nes de desempleo» entre Noruega. Dinamarca. Finlandia. Islandia y
Suecia, de 12 de noviembre de 1985. solamente en aquellos caso<; en que
las personas en cuestión sean nacionales de Noruega. Dinamarca.
Finlandia. Islandia o Suecia o residan de manera permanente en esos
paises. ..

L Por lo que respecta a las personas que trabajen en el extranjero.
incluidos los buques de pebellón extranjero. el «Acuerdo provlslOnal
europeo sobre Seguridad Social, con exclusión de los regímenes de vejez.
invalidez y supervivencia», y el Protocolo adicional al mismo. de II de
diciembre de 1953, solamente será aplicable al «Acuerdo nórdiCO so~re
prestaciones de desempleo» entre Noruega, Dmamarca. Flnlandla,
Islandia o Suecia, de 12 de noviembre de I Y85, en los casos en que aSI
lo disponga la legislación nacional.

Repúblim Federal de Alemania: 21 de diciembre de 1987. Enmien·
das.

Anejo l.

República Federal de Alemania:

a. La Ley Federal de Asistencia Socinl. tal como se publicó el 20 de
enero de 1987 (<<Boletín Federal Legislativo». I. miginas 40\, 494).

b. Párrafo 6. en relación con el párrafo 5. apartado 1, y párrafo 4,
número 3, en relación con los párrafos 62 y 64 de la Ley de Asistencia
PLiblica a los menores de edad (JWG). tal como se publicó el 25 de abril
de 1977 (<<Boletín Federal Legislativo». L páginas 633, ;95), modificada
por el artículo 6. párrafo 8 de la Ley de 25 de julio de 1986 (((Boletin
Federal Legislativo)/. I. página 1142).

c. Párrafos 14. 15 y 22 de la Ley relati va a la lucha contra las
enfermedades venéreas, de 23 de Julio de 1953 {«Boletín Federal
LegislatiVO», 1. página 700). modificada por el alticulo 11 de la Ley de
19 de diCiembre de \986 {«Boletín Federal LegislatlvQ».1. oágma 2555)

Anejo 11.

El texto del anejo Il no experimenta ninguna variación.

2. El Gobierno de la República Federal de Alemania ha formulado
la reserva Siguiente:

El Gobierno de la República Federal de Alemania no se compromete
a garantizar a los nacionales de las demás Partes contratantes, en la
misma forma y bajo ¡as mismas condiciones que a sus propios
nacionales. la ayuda prevista por la Ley Federal de Asistencia Social
durante el tiempo en que este en vigor, que permita al beneficiario
procurarse o asegurarse unos medios de vida. ni la ayuda para superar
diticultades sociales particulares. Pese a [o anteriormente indicado, no
queda excluida la concesión de dichas ayudas en casos determinados en
que fuera apropiado efectuarlas.

Anejo 1I1.

El texto del anejo III no experimenta ninguna variación:

República Federal de Alemania:

Permiso o autorización de residencia, especificado en documento
aparte o mediante una referencia en el documento de identidad.
Solicitud de autorización de residenCia. justificada por el certificado
oportuno o mediante la referencia siguiente en el documento de
identidad: «Registrado como extranjero».

Convemo ÚOlCO sobre estupefacientes. Nueva York, 30 de marzo de
1961. «Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril de 1966. 26 de abril de
1967.8 de noviembre de 1967 y 27 de febrero de 1975.

BrunCl Darussalam 24 de noviembre de 1987. Adhesión.

Acuerdo europeo sobre intercambio de reactivos para determinación
de grupos sanguíneos y Protocolo anejo: Estrasburgo, 14 de mayo de
1961. «Bolctin Oficial del Estado>~ de 28 de junio de 1975.

Repúhlica Federal de Alemama: I de diciembre de IY~7. Ratificación
con aplicación al Land de Berlín.

Convención sobre sustancias sicotrópicas. Viena, 21 de febrero de
1971. (Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre de 1976.

Bahamas: 31 de agosto de 1987. Adhesión.
Brunei Damssalam: 24 de noviembre de 1987. Adhesión.

Protocolo enmendando el Convenio único sobre estupefacientes de
1961. Ginebra, 25 de marzo de 1972. «Boletín Oficial del Estado» de 15
de febrero de 1977.

Hungria: 12 de noviembre de 1987. Adhesión.
Bnmci Darussalanr: 24 de noviembre de 1987. Adhesión.

Convención única de 1961 sobre estupefacientes, enmendada por e!
Protocolo de modificación de la Convención única de 1961 sobre
estupefacientes. Nueva York. 8 de agosto de 1975. (Boletín Oficial de
Estado» de 4 de noviembre de 1981.

Hungr¡"a: 12 de noviembre de 1987. Parte por haberse adherido a
Protocolo.

Bmnci Dar¡¡ssalam: 24 de noviembre de 1987. Participación.

O.B. TRÁFICO DE PERSQ!'<AS.

D.C. TURISMO.

0.0. MEDIO AMB1E:"JTE.

Protocolo de enmienda del Acuerdo europeo sobre la limitación de
empleo de ciertos detergentes en los productos de lavado y limpieza
Estrasburgo. 25 de octubre de 1983. «Boletín Oficial del Estado~~ de 1 di
febrero de 1988.

Luxemburgo. 21 de marzo de 1%8. Ratificación.

O. E. SOCIALES.

Acuerdo provisional europeo sobre los regímenes de Segunda,
Social relativos a la vejez. inval1dez y a los sobrevivientes y Protoco!
adicional al mismo. París, II de diciembre de 1953.••Boletín OfiCial dt
Estado» de :! I de marzo de 1984.

España: 21 de agosto de 1985. Declaración España términos (Nacie
nal» y «territonQ).

(,Respecto al término "nacional": La Constitución española (2.
tíeulo 11.1) establece que "la nacionalidad española se adquiere, ~

c(mSCf'.'a y pierde de acuerdo con lo establecido en la Ley". Son. pue
"nacionales" u "españoles" las personas que el Código Civil considcl
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como tales en los al1iculos 17 al 28, bien por razón de su origen, bien
por los motivos que la Ley expresamente establece,»

«Respecto al término "territorio" debe referirse a "territorio espa
no\" o España. así mencionados en el artículo 8 del Código Civil. La
deterrnmación geo~ráfica y jundica de 10 que sea territono español es
muy compleja y viene establecida no sólo por tratados internacIOnales
con los paises limítrofes, sino por otras normas de Derecho internacía·
nal (mar territorial, plataforma continental. zona económica. espacio
aéreo. buques, etc.).)

Acuerdo provisional europeo sobre Seguridad SOCiaL con exclusión
de _los regímenes de vejez, Invalidez y supervivenCia y Protocolo
adicional. Pam. II de diciembre de 1953. «(Boletín Ofielal del Estado>;
de 8 de abril y 1 de julio de 1987,

Esparla: 21 de agosto de 1985. Declaración Esparta términos «nacio
nal» y «territoriQ».

«Respecto al termino "nacional": La Constitución española (ar+
tículo 11.1) establece que "la nacionalidad española se adquiere. se
cons~rva y pierde de acuerdo con lo eSlablecido en la Ley". Son. pues.
"nacIOnales" o "españoles" las personas que el Codigo Cl\'¡J considera
como tales en los ar1ículos 17 al 28. blt;'n por razón de su origen. bien
por los motivos que la Le) expresamente estableo...';

«Respecto al término "territorio" debe referirse a "terrilorio espa
ñol" o Espaila, asi mencionados en el aniculo 8 del Código Civil. La
determinaClón geo~rática y jurídica de 10 que sea lerritono español t'S
muy compleja y viene establecida no sólo por tratados II1ternacionales
con los paises limítrofes. sino por otras normas de Derecho internacio
nal (mar teDitoriaL plataforma cominetltal. zona económll~a. l'spacio
aéreo. buques, etc,).»

Acuerdo europeo sobre circulación de jóvenes provi~tos de pasapor
tes ('ole<:t~vos entre los paises mlcmbros del Consejo de Europa. París,
16 de diCiembre de 1961. «Boletín Oficial del Estado;; de 7 de julio de
!98~.

Portugal: 2i de enero de 1988. «Ponugal ha decidido proceder a la
relirada de la reserva relativa al articulo 5 del .·....cuerdo. formulada el 2.+
de septiembre de 1984 en el momento de la Ralificación.

Ponugal aceptará de ahora en adelante que los títulos de viaje
put:dan llevar un máximo de 50 nombres.);

E. JUR ID1COS

Convención Interamericana sobre exhonos o cartas rogatorias.
Panamá. 30 de enero de 1975. «(Boletin Oficial del EstadO) de 15 de
agoslO de 1987_

Guatemala: 20 de noviembre de 1987. Información. «La Corte
Suprema de Justicia de la Repliblica de Guatemala es la Autoridad
Central competente para transmitir. recibir y distribuir exhortos o canas
rogatorias de conformidad con el artículo 4 de la Convencióm;.

Esparia: Como cumplimiento del artículo 4 de la Convención,
España designa como Autoridad Ccntral competente para recibir o
dlstnbUlr exhortos ° cartas rogatonas a «Secretaría General Tecnica.
Ministerio de Justicia. San Bernardo. 47. Madrid».

Convl'nción intl'ramericana sobre prueba e informacion acerca del
Derecho EXlranjero. MOl1levide\). 8 de mayo de 1979. «Boletín Oficial
del Estado;; de 13 de enero de 1988.

GlIatemal¡J: 13 de enero de 1988. Ratificacion.

Convenio europeo relativo al reconocimil'nto y la ejecución de
decisiones t.'n materia de custodia (]e menores. así como al restableci·
mlcnto de dicha custodia. Luxemburgo. 20 de mayo de 1980, «Boletín
Oficial del Es¡¡¡do» de 1 de sepliembre de 198'+.

Francia: 21 de diciembre de 1987 Retirada de i¡¡ reserva hecha en
el momento de la ratificación rc1:ltiv<l a los casos previstos en los
artículos 8 y 9

Convenio sobre los aspectos ~ivilcs de la suslracción internacional de
m... nores. La Haya, 25 de octubre de 1980. «Boletin Oficial del Estado;;
de 24 de agosto de 1987.

Canadú' ~6 de- enero de 1988. Ex¡iende la Convención a los
terrilorios del ,~oroeste Autoridad Centr::d para los territorios uel
Nororeste. ,\lil1lstcrio de JUStlCL.l de los Terntonos del Noroeste.

Reserva: Conforme con las dispOSiciones de los articulos 41 v 16(3)
el Gobierno Je Canada declara que en relación con las peticiones
concernientes los Territorios del Nororeste, Canadá solo tomará a su
cargo los gastos mencionados en el articulo 26(2) en la medida en que
esos. gastos sean cubiertos por el sistema de ayuda Juridica de los
Terntonos de! 01oroe5te.

.Jusfra/ia: 7 de diciembre de IY87, Acepta la adhesión de Hungria
con entrada en vigor elide marzo de 1988,

Canadd. 26 de enero de .1988. Acepta la adhesión de Hungria con
entrada en vIgor elIde abnl de: 1988.

E..-\. ARREGLO DE COl"TROVERSJAS

E,B. DERECHO INTERJ'.iAClONAL Pl:BUCO

Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Viena 23 de
mayo de 1969. ~<Boletín Oficial del Estado;) de IJ de junio de 1980.

Japón: 27 de oClubre de 1987. Designa como conciliadores ::1 los
seil()r~s: Shigejiro Tabata y \1asato Fiyisaki.

E.e. DERECHO CIVIL E I!\TER;'\JACIOI"AL PRIVADO

Convenio sobre competencia de las autoridades \' la Ley aplicable en
materia de protección de menores. La Hava, 5 de octu'bre de 1961.
(Boletin Oficial del EstadO); de 20 de agosto de 19X ' .

Luxemúurgo: 25 de enero de 1988. Acepta la uuhesion de Turquía
con entrada en vigor el 28 de marzo de 1988.

Co.nvenio relativo a .la obtención de pruebas en d eXlranjero en
materia Clv¡l o mercantil. La Havo.. 18 de marlO de lno. «Boletín
Oficial del EstadQ;) de ~5 de agosto de 1987.

Estados L'llidos: I de diciembre de IYS7 ""cepta la adhesión de
Ch ipre con entrada en \i igor el 3') de enero di: 1988

Francia.' 4 de noviembre de I Y:n . .\.cepta la ;:¡dhesión de \10naco con
entrada en vigor el :3 de enero de 1988-

Estados [·I/idos. 1 de diciembre de 1()oS7 \cepla la ::.tdhl'sión de
Mónaco con entrada en vigor ti 30 de enero de 1Y88.

Franáa: 12 de O(wiembre de 19S7.--\cC'pla la adhesion de Argenlina
con entrada en Vlgor el 11 de l'nero de 19.':lS.

Esrados ['ni¡jUI' 1 de diciembre de 1liS7 -\ccpta la adhesión de
>,- .·\rgentlrla con enlrada en vigor d JO de enero dl' 1938.

Convenio refcrent(' al reconocimll'nto v a la eJl'cuClón de las
resolUCiones relativas a las obligaciones alin1Cnli·cias. La Hava. 2 de
octuhre de 1973. «Boletín Oficial del Estado" de 12 de agosto de 1987.

[)illilllll.Jrúl: 7 de octubre de 1987. Ratificación, Entrada cn vIgor
para Dinamarca y las Islas Fcroe el I de enero de 1988.

E.D. DERECHO PEt>iAL Y PRüCr::SAL

Convenio Europco de btratlición. París. 13 de diciembre de 1457.
«(Boletín Oficial del EstadO); de 8 de junio de 1982.

Paúes Hu/os: 22 de octubre ~k 1987.

El Representante Permanente del Reino de los Países Bajos ante el
Conseja de Europa saluda atentamente al Secretario Gr-:Jcral del
Consejo de Europa y se honra en anunClarlc que !a declaraCIón relativa 
a los articulos 6 y 21 del Convenio Europeo dc Extradición, concluido
1.'113 de dlClemhre de 1957 en Paris. que se formuló el 14 de febrero de
1969 en el momento del depó'ilto dd instrumento de ratifIcación del
('onvcnio por el Reino de los Paises BaJOS (para los Pai'ies Bajos) •
debera ser sustitUIda por la slgulente declaraClon:

DeclaraCión en relación con los articulos 6 y 21 del Convenio:

«El Go~il'rno del Remo de los Países BaJOS no permitirá el tránSito
de los naCIonales de los Paí.ses Rajos ni su extradición a efectos del
cump!lrnientu de penas u otras medidas.

Sm embargo .. 1m. nacionales de los Paises Bajos podrán ser objeto de
extradlclon a eketos de persecuCIón judICial Si el Estado requirente
ofrece gar311tlas de que la persona reclamada sera devuclta a los P[lises
BaJOS pa!,a cumpl,ir en ellos la condena si, subsiguiel1lementc a su
extradlClon, se k ImpUSlera una sentenCia de custodIa distinta de una
senll'nCla suspendida o de una medida de privación de Ilbcrtad.
'. Por .10 que respecta al Reino de los Países Bajos. a efectos del

(onvenlO. se entendera por "nacona1es" a las personas de nacionalidad
neerlandt'sa. 3S1 como. [1 los extranjeros Integrados en la Comunidad
neerlandl'sa. en la ml'(hda cn qu~' puedan ser jlldicialmenle perseguidos
dentro del Rl'lIlo de los Paises B3JOS por el hecho con respeclo al cual
se pldc la extradll'ioll

• ",'ola de la Sencuríd.-\..a ,kclaracron d~cid

«El Gübi~mo ,.lel K"mu nO concedera la "~'radicion ;¡j el ¡ran,;ilü de sus n;;(oo:l¡¡k,;, Por lo
y.ue se refiere n lo, Pal~es 133los. hay qUl' entender cornu «naClO'laJes» en el sentido Jel presente
( ()n"'~'lIO, ¡¡ il'--luellas per<¡on,h que p,'s~~n naCHlT1;l!aJaJ n~erlandesa. :lsi como :1 !os eXlranieros

le han "ltegr.,do ~n 1" (omurllc;;d ne~r Jl1l\c-SJ. ~n tJnw en ulanto pu~dan '\'r pcr,eúi:dos
"n P:lIS~S fbJ'" por el h~chD ('n ll;¡S~ al cllal ~~ p,ü,' la extradlclOn». -
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La presente declaración entrará en vigor el I de enero de 1988.
En consecuencia. el Representante Pennanente pide al Secretario

General del Consejo de Europa que lo notifique a todas las Partes
Contratantes a las que pudiera afectar.

El Representante Permanente del Reino de los Países Bajos ante el
Consejo de Europa aprovecha esta oportunidad para reiterar al Secreta
rio General del Consejo de Europa la expresión de su consideración mas
distinguida.»

Convenio sobre reconocimiento y ejecución de las sentencias arbilra 4

les extranjeras. Nueva York. 10 dt;' junio de 1958. «Boletín Oficial del
Estado)) de Ji de julio de 1977.

Costa Rica: 26 de octubre de 1987. Ratificación

Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los documen
tas públicos extranjeros. La Haya. 5 de octubre de 1961. «Botetin Oficial
del Estado» de 25 de septiembre de 1978, 17 de octubre de 1978. 19 de
enero de 1979 y 20 de septiembre de 1984.

Argentina: 18 de febrero de 1988. Entrada en vigor.
Autoridad competente de acuerdo con el articulo 6 del Convenio.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. ReconqUIsta. 1088. 1003.
Buenos Aires.

Brun(>¡ DarussaJam: 5 de enero de 1988. Entr3.dJ. en vigor de la
Ratificación el 3 de diciembre de 1987.

Bahamas: 18 de noviembre de 1987. Nueva lista de autoridades
competentes para expedir la apostilla prevista en el artículo 3:

a) Permanent Secreta!)'. Anomey Gcncral's atlíce.
b) Deput)' Permanent Secretaf)!. Attorney Genera!'" Office.
c) Permanent Secretar")'. Ministry of Foreign AfTairs
d) Under Secretary. Mmistry of Foreign AfTairs
e) Deputy Pennanent Secretary. Ministry of Foreign AfTairs.

Brunei Darussalam: Designa a la siguiente autoridad competente
prevista en el artículo 3.

«Chief Registrar, Deputy Chicf Registrar and Registrars of the
Supreme Court of Brunei Darussalam.

Chief Magistrate, Magistrates and Registrars of subordinare Courts
of Brunei Darussalam.}'

Convenio para la represión del apoderamiento ilicitu dt" aeronaves.
La Haya, 16 de diciembre de 1970. <~Boletín Oficial del Estado» de 15
de enero de 1973.

/I;faldivas: 1 de septiembre de 198,7. Adhesión.

Convenio para la represión de al:tos ilícitos contra la seguridad de'la
aviación civil. Montreal, 23 de septiembre de 1971. «Boletin Oficial del
Estado» de 14 de enero de 1974.

República Popular del Congo: 19 de marzo de 1987, Ratificación.
República Arahe del Yemen: 11 de agosto de 1987. Ratificación.
Ruanda: 3 de noviembre de 1987. RatificaCión
Burkina Faso: 19 de octubre de 1987. Adhesión.
'\-faldivas: 1 de septiembre de ¡987. Adhesión.

Convención internacional contra la toma de rehenes. Nueva York.
17 de diciembre de 1979. «Boletín Oficial del Estadm) de 7 de julio
de 1984.

Ghana: 10 de noviembre de 1987. ,Adhesión.

Convenio sobre el traslado de personas condenadas. Estrasburgn. 21
de marzo de 1983. «Boletín Oficial del Estadm, de 10 de junio de 1985.

Dinamarca: 18 de enero de 1988. En virtud del articulo 20, párrafo
2, la aplicación del Convenio se extenderá con cfectos del 1 de mayo de
1988 a las Islas Feroe. A partir de esa fecha. el Convenio se aplicará al
conjunto del Reino de Dinamarca con excepción de Groenlandia.

Reino Unido: 5 de noviembre de 1987. Declar:Kiones:

«De conformidad con el artículo 20 apartado 2. de dicho Convenio,
por la presente declaro. en nombre del GobIerno del Reino Unido. que
la aplicación de dieho Convenio se hará extensiva a Hong-Kong.

Declaro asimIsmo. dt' C0nlormidad con el articulo 3, ¡¡p<:irtado .;\. de
dicho Convenio que a los <:Cectos del mismo. por "nacional" se
entenderá. en relación con Hong-Kong. una persona L¡ue "ea ciudadano
británico, un ciudadano de los tcni~orios de dependenclü bntánicos en
virtud de su relación con Hong-Kong. un nacional británICO (de
u]¡ramar) o cualquier otra pcrSOI'a cuyo traslado ('onsicierc oportuno el
Gobierno de Hong-Kong, teniendo en ('uenla 10" cstrc-chos \inculos (jUl.'

tal persona pueda tener con Hong-Kong.»

Sui:u: 15 dt' enero de 1988. Ral1Íicación con bs siguientes ckclara
ctorces'

a. Articulo 3, párrafo 3.-Suiza excluye la aplicación del procedi
miento previsto en cl artículo 9.1, b. en los casos en que ella sea el
Estado de cumplimiento.

b. Artículo 5. párrafo 3.-Suiza declara que la Oficina Federal de
Policia del Departamento Federal de Justicia y Policía es la autoridad
competente, a tenor del articulo 5.3, para dirigir y recibir:

- las informaciones previstas por el articulo 4, párrafos 2 a 4;
~ las peticiones de traslado y las respuestas previstas en el artículo

2. parrafo 3 y en el articulo 5, párrafo 4;
- la documentación justificatIva mencionada en el articulo 6;
- las informaciones previstas en los artículos 14 y 15:
- las peticiones de tránsito y las respuestas previstas en el

articulo 16.

c. Articulo 6. párrafo 2. letra a.-Suiza interpreta que el artícu
lo 6.2. a, significa que la copia certificada conforme de la sentencia
deberá acompañarse de una certilicación de su fuerza ejecutiva.

d. Artículo 7. párrafo l.-Suiza considera que el consentimiento
sobre el traslado será irrevocable desde el momento en Que debido al
acuerdo de los Estados interesados. la Oficina Federal de PoliCÍa se haya
pronunciado sobre el traslado.

e. -\rtículo 17, párrafo 3.-Suiza requiere que las peticiones de
tr::lslado y los documentos que las fundamentan sean acampanados de
un::l traduceión en lengua francesa. alemana o italiana. si no están
redactados en una de esas lenguas.

(irecia.-17 de diciembre de 1987. Ratificación con las siguientes
declaracloncs:

'\rticulo J, párrafo -'.-Grecia declara que excluye la aplicación del
procedimiento previsto en el artículo 9.1. b.

Como excepción. si no pudiere efectuarse el traslado de un conde*
nado ¡¡ Grecia según el procedimiento del articulo 9.1. a. el Ministerio
Griego de Justicia será competente para decidir si se seguirá el
proc'Cdlmiento del articulo 9.1. b.

-\rtículo 3. párrafo 4.-Gret:ia declara que la nacionalidad se determi
nara segun las disposiciones del Código de Nacionalidad Griega.

Artículo 5, párrafo J.-Grecia declara que podrá utilizar paralela
mente la vía diplomátIca.

Articulo 9. párrafo 4.-Grecia declara que aplicará el procedimiento
previsto por la disposición de! artículo 9.1 b.

-\rtículo 16. párralo 7.-Grecia declara que deberá serie notificado
cualqUIer transito que tenga lugar por encima de su terntono.

-\11ículo 17. párrafo 3.-Grecia declara que las peticiones de traslado
de los condenados así como los documentos que los fundamentan
deberán acompañarse de una traducción en lengua griega.

F. LABORALES

FA GENERAL

F.B. ESPECíFICOS

G. MAR1TIMOS

(J.A GE~ERALES

G.B NAVEGAUÓN y TRANSPORTE

Convenio internacional sobre líneas de carga. Londres. 5 de abril de
1466. «Bolehn Oficial del Estadm) de lO de agosto de 1968. 26 de
octubre de 1968 '! 1 de septiembre de 1982.

('ofomhw: 6 de m¡¡yo de 1987. Adhesión.
Bimll1llia: 11 de noviembre de 1987. Adhesión.

Convenio internaclOnal sobre arqueo de buques. Londres, 23 de
JUniO de 1969. «Boletín Oticial del Estadm> de 15 de septiembre
de 19X:2.

Costa de Jf'-1Tli/: 5 de octubre de 1987. Adhesión,

CO.1\enio sobre el rcglamen!{) internacional para evitar los abordaje'
e~ e! mar 10l1dres. 20 de octubre de 1972. «Boletín Oficial del Estado)
at' 9 de Julio de 19 7 7.

C,,\!¡/ dc\farfil' .'5 de octubre de 1987. Adhesión.
l3imWllla, 11 de noviembre de In7. Adhesión.

Convenio internacional par¡¡ la seguridad de la vida humana en e
m:lf. Londres. 1 de no\it'mbre de 1974. \(Boletín Oficial del EstadO)) d·
16, 17 Y i 8 de junio de 19RO y 13 de septiembre de 1980.

("u:,-:a di' :Hurf¡i- 5 de octubre de 1987. Adhesión.
JJI''tlwnúl: 11 de nllviembrc de 14K7. Adhesión.
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Convenio relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar.
.-\tenas. 13 de diciembre de 1974. «Boletín Oficial del Estado» de 6 de
m.:l'yo de 1987.

.)'ui=a: 15 de diciembre de 1987. Ratificación.

Protocolo relativo al Convenio internacional para la seguridad de la
vida humana en el mar (1974). Londres. 17 de febrero de 1978. «Boletín
Oficial del EstadQ) de 4 de mayo de 1981.

Costa de .lfarfi/: 5 de octubre de 1987. A.dhesión.
Birmania: 11 de noviembre de 1987. Adhesión.

Convenio internacional sobre normas de formación. tltu!ación ;.
guardia para la gente del mar. 1978. Londres, 7 de julio de 19 7 8.
((Boletín Oficial del EstadO) de 7 de noviemhre de 1984.

COSla de .tlarfi!: 5 de octubre de 1987. Adhesión.
¡'ene::uel(l: 13 de octubre de 1987. :\dhesión.
Cunada: 6 de noviembre de 1987. Adhesión con la S¡gUlente reserva:

«El Gobierno del Canadá reserva su postura respecto de lo dispuesto
en el párrafo 6. d), del apéndice de la regla 11/2 Y' en el parrafo [h del
apéndice de la regla fI/4, que liguran en el anexo del Convenio
lnternaClonal sobre normas de formación. tItulación y guardia para la
gente de mar. 1Q78. en relación con el conocimiento obligatorio del
inglés y la aptitud para utilizarlo. La posición del Gohierno del Canadj
es que lo dispuesto en esos párrafos. que, se refieren a la aptltud p:lra
utIlizar publIcaCIOnes náu\lcas en mg1es as! como a la necesldad de tener
un conOCimiento adecuaoc de ese IliJoma. no es apllcabk al Canadá
puesto que este país cuenta con dos idiomas oticia!t's: el francés y l'1
mglés.''\mbos Idiomas tienen la misma condiCIón. por consigUIente los
candidatos a la obtención de titulos pUl'den elegir en cuál de esos
idlOmas quieren ser examinados.»

.";IIl::a: 15 de diciembre de 1987. Ratificación.

G.C COI'\TAMIl':AClÓN

Cunvenio lnternacion~.J para la prevención de la contaminación del
mar por los hidrocarburos. enmendado en 1962 Y 1969. Londres 12 de
mayo de 1954_ «Boletin OJicial del E-"tado» de 29 de julio de 1964, 28
de ()ctubre de 1967 y 27 de enero de 1978.

A.ustralia· 14 de octubre de 1987. Denuncia con entrada en vigor el
14 de. octubre de 19~8.

Convenio internacIonal relativo a la intervención en alta mar en
c;:¡sos de accidentes que causen contaminación por hIdrocarburos
Bruselas, 29 de noviembre de 1969. «Boletin Olicial del Estado» de 26
de febrero de [976.

.)·uí::a: 15 de diciembre de 1987. Ratificación.

Convenio internacional de constitUCIón de un fondo internacional de
indemnización de daños causados por la contaminación de hidrocarbu
ros. Bruselas. 18 de diciembre de 197 [. (~Bolt'tin Olicial del EstadO) de
II de marzo de 1982 y 20 de abril de 1982.

Costa de ,\farlil: 5 de octubre de 1987..-\dhesión con entrada en \ligor
el 3 de enero de 1988.

Convenio sobre la prevención de la contnminación del mar por
vertimiento de desechos y otras materias. Londres. Mexico, '-'loscu y
\Vashington. 29 de diciemhre de 1972. «Bo1etin Olicial del Esradm> de
10 de noviembre de 1975.

Cosla de .\Iarj?t.- 1.) de ('ctubre de 1987_ AdheSIón.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenIr
!J. contaminaCIón por los buqucs. 1973. Londres. 17 de febrcro de 1Q7k
«Boietín Olicial del EstadO)) de 17 y- 18 de octubre de 1%4.

Portugal: 22 de octubre de 1987. -\dhesiÓn.
CUltll de J1arfil: 5 de ()Clubr:: de 1987. .--\dhesion.
lllstralia: 14 (k octubre de 1987. R~titical"ión con ("\ce~)('ión de los

ane,\os [lI. IV v V
.\Ia/dims: 22 de enero de 1987. ,-\dhesión.
.')',.1 L¡JnJ".a: 22 de enero de 1987_ :-\dhesion.
Indonesia.- 22 oe enero de 19~7. Adhesión
.!am¡Jil'u_· 19 de febrero de 1987 Adhesión.
Chile: 9 de junio de 19x7. Adhesión.
A:ir/I'att: 5 de agosto de 19S7. Adhesión.
Italia.- 26 de agosto dé 1987. Adhesión
fellc:uclo: 13 de octubre de 1987. -\L!nesión
C·i1fl(u/á.- 6 de noviemc;e dI.' [98 7. --\dhcslón
Sui::u: 15 de diciembre de 1987. Adhesión con e_':cep,.. ión de 10<,

:1ne.\O" 1Il. IV v V de J::¡ Convención
F'.-rw/r's (-n/dos de .!II1';rll'a_ 30 de diciemlKL--' dc- 1n'" -\cc-ptación.

(i.D. l:"vESTIGAC¡óN OCEAl'OGR,"F!CA

Convenio relativo 3 la organi¡;:¡clón hidrográfica internacional.
Mónaco, J de mayo de 196--; «Boletín Oftcial del EstadO) de 19 de
noviembre de 1975.

Olllán: J [ de julio de Il/íP. --\dhesión.

G.E. DERECHO PRIVADO

ConveOlo Intern;:¡cJOnal sobre la rl'sponsabiJidad civil por daños
debldos;¡ IJ c0I11arninación pur hidnKarburos. Bruselas. 29 de noviem
bre de 1961). «Boletín Otil'ial del EstadO). de S de marzo de [976.

SlIi::a: 15 de diciembre de [1/87. Ratificación.
IntÍiu: 1 de mavo de 1q¡P ·\dhesión.
l'RSS: -1- de nO\/lembre de lQ87. Comunicación.

«A propósilU de la resen-a furmulad3 por el Gobierno de la Repúbica
del Perú C'! ?.4 de tl..'brero de 1liS7 (Circular de la üMI ClC/Circ. 79. de
17 de marlO tic- 1(87). al hacer el depósito del instrumento de adhesH'¡n
al C'onv-enio internacion31 sobrl' responsabilidad civil por daños causa
dos por la contaminación dc-I Illar por hidrocarburos. el Gobierno
sO\letico tiene el honor de ICllerar su postura, que consiste en que
ningún Estadn ribererlo ti,'ne dl'fecho a pretender que su soberania se
extienda a lOllas marítimas que ,,;c- c-ncuentren más allá del límite
extl'rior de sus aguas !l'[Tiloriaks. cuya anchura máxima. según el
derecho internaCionaL no puede exceder de 12 millas mannas.))

Protocolo correspondientL' ,11 COnvl'nJo sobre responsabilidad civil
por (13l1os causados por la conlamlllaclón del mar por hidrocarburos.
Londres, 19 de nnviemhre de l. Q76. «Bolet in Oftcial del Estado)) de 4 de
febrero de IQx~

SUI::a' 15 de diciembre de 1987_ Adhesión con la siguiente declam
ClOn:

«El Consejo Federal declara, en relación con el artÍculo V. párrafos
a) Yc) del ConV"Cnio intern3cinnal sobre responsabilidad civil por daños
causados por- la contaminaCIón del mar por hidrocarburos. 1969.
introduC-ldos por el artículo [J del Protocolo de 19 de noviembre de
[976, que SuiLa calcula el valor de su moneda nacional en relación con
el Derecho Especial de Giro (DE(;). de la manera sigulente:

El Banco :'\iaciona[ Sui70 (BNS) comunica cada día 31 Fondo
:vlonetario ln,cmaclonal (Fivl1j el valor promedio del dólar de los
Estados Unido,,; en el mcrcado de valores de Zurieh. El equivalente en
francos suizos del OEG se l'alrula en rebeion con ese valor del dólar v
con el valor en dól3res del DrG. se'¿ún l'l cálculo del FMI. En función
de esos valores cl B:vJS calcula L'I valt}r promedio del DEG, y lo publica
en su Bolelln mensuaL)

[nd/u: [ dl' mayo de 1987. .-\d1Jeslon .

Convenio sobre limitación Je la responsabilidad nacida de reclama
ciones de derecho marítimo. Londres. [9 de noviembre de 1976.
«Boletín Oflclal del EstadO)) de 27 de diciembre de 1986.

Repúhli('(I Fedc!'él! del!ctl/ufzia' 12 de mayo de 1987. Ratific3ción.
.)"ui::(l'- 15 de diciemhre de ! 987_ Adhesión con la siguiente decbra

citÍn:

«El Consejo Federal declara. en relaClón con el artículo 9. párrafos
I y J. del ConvenIO sobre limitación de responsabilidad nacida de
reclamaciones de Jaecho marítimo, 1976, que Suiz.a calcula el valor de
su moneda naclonnl rn rebelan con el Derecho EspeCIal de Giro (DEG),
de la manera slguiente:

El Banco ~aCJ(mal Suizo (B;,\¡Sj comunica cada día al Fondo
Moneta~io Internacional (Fi\ll) el valor promedio de! dólar de los
Estados LTnidos cn d rncrcado de valorc-s de Zuri.;:h. El equivalente en
francos SUIIOS del DE(i se calcula en relaculn con ese valor del dólar v
con el valor en dólares del DE(j. scgún el calculo del FMI. En funcióñ
de esos \alores. d BNS calcula L'! valor promedio del DEG y lo publica
en su Boktin mensuaL))

Protocolo de modilicación del Convenio internacional para la
unificación de ciertas reglas en r:lateria de conocimiento de embarque de
:5 Je ago<;tp de 11.;2"¡'. enlllend:1du por el Protocolo de 23 de fcbrero de
1Y68. Bruselas. 21 dl' diciembre de- 1{j79. (Boletín Ofíctal del EstadO)) de
11 de ¡('hre;-o de 198..¡.

.\lii.-:a: 20 de cnc-ro de I y,s~ Ratificación.

Pro tuco lo que modifica el C)nVClllO internacional de 10 de octubre
de 1957. relativo a la limitación de la responsabilidad de propietarios de
buques que na\eg:w por el m:¡f. Bruselas, 21 de diciembre de 1979.
(Bo1ctín Otlcial del Estado» de 9 de oC!llbre de 198-1-.

Sul::o: 20 tk enero di.' ]l);'1\_ R~'.tiJicaciün.
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H. AEREOS

H.A. GENERALES.

H.B. NAVEGACiÓN y TRANSPORTE.

H.C. DERECHO PRIVADO.

1. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

I.A. POSTALES.

Constitución de la Unión Postal Universal. Viena. 10 de julio de
1964. «Boletín Oficial del Estadm) de 27 de diciembre de 1966.

San Cristóbal v ,Vevis: 26 de noviembre de 1987. Adhesión.

Protocolo adicional a la constitución de la Unión Postal Universal.
Tokio. 14 de noviembre de 1969. (Boletín Oficial del EstadO)) de 6 al
20 de junio de 1974.

San Cristóhal y ,Vevis: 26 de noviembre de 1987. Adhesión.

Se~undo Protocolo. Actas de la Unión Postal Universal. Lausana. 5
de juho de 1974. «Boletín Oficial del Estado» de ZI, 22, 23. 25 Y 26 de
agosto de 1980.

San Cristóbal y Nieres: 26 de novIembre de 1987. Adhesión.

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal.
Hamburgo. 27 de jullo de 1984. «(Boletín Oficial de! Estado» de 23 de
septiembre de 1987 al 7 de octubre de 1987.

Hungria: 27 de julio de 1987. Aprobación de las siguientes Actas:

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal UniversaL
- Arreglo relativo a paquetes postales.
- Arreglo relativo a giros postales y bonos postales de viaJes.
- Arreglo relativo a envíos contra reembolso.

Chile: 24 de agosto de 1987. Ratificación con la siguiente declara
ción:

«Todas las Oficinas de Correos, presentes o futuras, de Chile están
establecidas en su propio territorio del cual es parte integrante el sector
antártico chileno.)~

Sr¡ Lanka: 10 de septiembre de 1987. Ratificación de las siguientes
Actas:

_ Tercer Protocolo adicional a la constitución de la UPU.
Reglamento General de la UPU.
Convención Postal UniversaL
Arreglo relativo a paquetes postales. . .

- Arreglo relativo a giros postales y bonos postalt's de v13Jes.

San Cristóbal v Nieves: 26 de noviembre de 1987. Adhesión.
Norllega: 10 dé diciembre de 1987. RatificaCl()n.

l.B. TELEGRÁFICOS y RADIO.

Convenio internacional de telecomunicaclOnes. Nairobi, 6 de
noviembre de 1982. «Boletín Oficial del Estado» de 23 de abril de 1986.

Islas Salomón: 13 de julio de 1987. Adhesión con la siguiente
reserva:

Reserva: El Gobierno de las Islas Salomón se reserva el derecho de
adoptar las medidas que considere necesarias para proteger sus intereses
en el caso de que otros miembros no contribuyan al pago de los gastos
de la Unión o dejen de cumplir en una y otra forma las disposiciones
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), sus
anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las reservas formuladas por
otros paises causan perjuióos a los servicios de telecomumcaciones de
las islas Salomón.

Bahamas." 5 de febrero de 1988. Adhesión.
República de GUInea: 11 de enero de 1988. Ratificación,
Tonga: 11 de enero de 19~8. Ratificación.

Reglamento de RadlOcomunicaciones, hecho en Ginebra el 6 de
diciembre de 1979. Actas linales de la Conferencia AdministratIva
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los sen'icios móvlles.
hechas en Ginebra el 18 de marzo de 1933, y Actas finales aprobadas por
la pnmera reumón de la Conferencia AdmmislTatlva Mundial de
Radiocomunicaciones sohre la utilización de la órbita de lus saté1iles

geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la
utilizan, hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. «Boletín Oficial
del EstadO)) de 19 de mayo de 1987 al 2 de julio de 1987.

.\léxlco: 19 de enero de 1988. Aprobación de las Actas Finales
de 1985.

LC. ESPACIALES

Tratado sobre los principios que deben regir tas actividades de los
Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes. Londres, Moscú y Washington, n de
enero de 1967. «Boletín Oficial del EstadO)) de 4 de febrero de 1969.

.I.fganistán: 20 de marzo de 1988. Ratificación.

1.0. SATÉLITES.

Convenio y Acuerdo operativo sobre la Organización Int~macional

de Satélites Marítimos (lNMARSAT). Londres. 3 de septIembre de
1976. «Boletín Oficial del Estado)) de 9 de agosto de 1979.

Qarar: 18 de septiembre de 1987. Adhesión.
Israel: 13 de octubre de 1987. Adhesión.
Panamá: 26 de octubre de 1987. Adhesión.
Colombia: 28 de octubre de 1987. Adhesión.
Pern: 30 de octubre- de 1987. Adhesión.

Protocolo sobre los privilegios, exenciones e inmunidades de INTEL
SAT. Washington, 19 de mayo de 1978. «Boletin Oficial del Estado)) de
4 de abril de 1981.

India: 14 de octubre de II}¡n. Adhesión.

I.E. CARRETERAS.
I.F FERROCARRIL.

J. ECONOMICOS y FINANCIEROS

J .A. ECONÓMICOS.

J.B. FI!'OANCIEROS.

le. ADUANEROS y COMERCIALES.

Convenio sobre la nomenclatura para la clasificación de mercancia~
en las tarifas aduaneras (Nomenclatura de Bruselas, 1950). Bruselas, 1:
de diciembre de 1950. «Boletín Oficial del EstadO)) de 23 de septiembn
de 196i.

Zunhab.ve: 26 de octubre de 1987. Denuncia con entrada en vigor e
26 de octubre de 1988. .

Israel: 9 de diciembre de 1987. Denuncia con entrada en vigor el (
de diciembre de 1988.

,l/afasia: 22 de diciembre de 1987. Denuncia con entrada en vigor <:
22 de diCIembre de 1988.

Sui:=a: 31 de diciembre de 1987. Denuncia con entrada en vigor el 3
de diciembre de 1988-

Nueva Zelanda: 4 de diCIembre de 1987. Denuncia con elltrada el
vigor el 4 de diciembre de 1988.

Bélgica: 15 de diciembre de 1987. Denuncia con entraa en vigor !'

15 de dlCiembre de 1988.
República de Corea: 5 de enero de 1988. Denuncia con entrada e:

vigor el 5 de enero de 1989,
:\'oruega: 5 de enero de 1988. Denuncia con entrada en vigor el 5 d

enero de 1989,
Swa:úfanda: 5 de enero de 1988. Denuncia con entrada en vigor e

5 de enero de 1989.

Convenio internacional para la simplificación y armonización de lo
regímenes aduaneros y anejos E.3 y E.5. Kyoto, 18 de mayo de 197::
«Boletín Oficial del EstadO» de l3 de mayo de 1980, 30 de junio y l'
de septlembre de 1980.

CEE: 10 de fehrero de 1988. Acepta el anejo E.5.

Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo Generr
sobre Aranceles Aduaneros v Comercio. Ginebra, 12 de abril de 197~
«Boletín Oficial del EstadQ))' de 18 de noviembre de 1981.

J;féxico: 9 de febrero de 1988, Ratificación con entrada en vigor I

10 de mano de 1988.

Convenio internacional sobre armonización de los controles ¿
ffil'fcancías en las fronteras. Ginebra. 21 de octubre de 1982. \(Boleti
Oficial del EstadO)) dl' 25 de febrero de 1980.
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Portugal: 10 de noviembre de 1987. Adhesión con entrada en vigor
ellO de febrero de 1988.

J.D. MATERI"'S PRIMAS.

Convenio internacional del café. 1983. Londres. 16 de septiembre de
!982. «Boletín Oficial del Estado)) de 25 de enefO de 1984 y 26 de marzo
de 1984.

CEE: 30 de septiembre de J 987. Aprobación.

K. AGR1COLAS y PESQL'EROS

K.A. AGRíCOLAS.

K.B. PESQUEROS.

K.e. PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLA:"<TAS.

Acuerdo internacional para la creación en París de la Oficina
Internacional para las Epizootias. París, 25 de enero de 1924. «Gaceta
de Madrid» de 3 de marzo de 1927.

Replihlica dI! Hairl: 28 de enero de 1988. Adhc\iÓn.

Convención sobre la conservación dt' las l'species migratorias de
animales silvestres. Bonn. 23 de junio de 1979. «Boknn Oficial del
EstadO}> de 29 de octubre de 1985.

Pakisrán: 22 de septiembre de 1987. Adhesión.
R<.'pLib/ica dc Chana: 19 de enero de 1988. Adhesión.
Paraguay: 29 de febrero de 1988. Adhesión.
República de Senegal: 18 de marzo de 1988. AdheSIón.

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

LA. INDüSTRIALES.

Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrlal. Viena. 8 de abnl de 1979 «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de fehrero de 1986.

¡"uf/Ita/u: 17 de agosto de 1987. Adhesión.
("asta RIca: 26 de octubre de 1987. RatJfic<ll'lon.

LB. E:-<ERGiA y NUCLEARES.

L.e. TÉCNICOS.

Lo 'que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de mayo de 1988.-EI Secretano general Técnico. José

r..1anuel Paz Agüera.

ARTíCULO II

Afecanismo de UlilizacilÍn de las (acilidades .finanCIeras

La financiación de los equipos sera efectuada mediante la utilización
conjunta de préstamos del Goblerno del Reino de España, por una pane,
y de créditos bancarios garantizados, por otra.

a) El monto de los derechos de giro sobre los préstamos del
Gobierno español se fija en el 40 por 100 del monto transferible a
Espaiia por la adquisición de equipos españoles. El importe de los
anticipos pagados al momento del pedido tendrá que ser un mínimo del
10 por 100 del importe transferible al Reino de España por la
adquisición de equipos espanolcs. Dichos anticipos se pagarán con giro
sobre el prcstamo del GobIerno del Reina de España y los créditos
bancarios garantizados.

b) Los créditos bancarios garantizados cubren el 60 por 100 de la
parte transferible. incluyendo ha~ta un 15 por 100. del total del pwyecto.
de gastos locales.

ARTíct:LO III

.\.fodu.lidadcs l" condiciones de las facilidades financieras

a) Los préstamos del GobIerno del Remo de España tendrán una
tasa de interés del 2 por 100 sobre saldos. una duración de treinta anos
y serán reembolsables en cuan.:nta semestres iguales y consecutivos,
siendo exigihle. el primero. a los ciento veinte meses despues de
finalizado el trimestre durante el cual se etCctuarc el primer glfO,

cualqUIera sea su monto.
b) Los inlereses correrán a partIr de la fecha de cada giro y serán

cancelados y pagados al final de cada semestre.
e) Un contrato de credito de aplicación del presente Protocolo entre

el Instituto de Crédito Oficial de Espana. y el \1inisterio de Energía y
Minas a traves de INECEL. Instituto Ecuatonano de Electrificación.
beneficiarios de los créditos garantizados para este efecto por el
Ministerio de Finanzas, en nombre del Gobierno ecuatoriano. especifi
cará las modalidades de utilización y de reembolso de los préstamos del
Gobierno espanol y establecerá las modal1dades de pago de los intereses
moratorias.

d) Los créditos b:lncarios garantiz:.Idos se amortizarán en veinte
semestres iguales y consecutivos: el primer vencimiento se cumplirá seis
meses despUl's de concluido el equipamiento.

Las tasas de interés de estos crédItos serán las usuales del sistema
OCDE. que estén en vigencia al momento de la lirma de los contratos
comerciales.

el El préstamo del GobIerno del Remo de Espaila se concederá y
reembolsará en dólares de los Estados Ullldos de América. A su vez. los
créditos bancarios garantizados 51;' concederán y reembolsarán en la
misma monl'da. El monto de los contratos sera expresado igualmente en
esa divisa

ARTícULO IV

P/a=o para la ejecucion

PROTOCOLO FlNA:\ClERO E:\TRE EL REI:\O DE ESPA:\;A
y LA REPUBLlCA DEL ECT\DOR

12358 PROTOCOLO /inanCleru entre el Reino de Esparia y la
República de! Ecuador Pu.!"I.i /u. (UlIsfnll'ci(jn de h'neas
elécrncas )' subestaClúncs (Fases "D" ,)'istolla ,Vi/eiuna/
de Transmis"i6n), .Iirmadu en Quito el /O de rlol'icmhrc
de 1986

Para hacer uso de los créditos mencionados en el artículo l. los
contratos deber<in ser firmados, a más tardar. en el plazo de seis meses,
contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio.

Los contratos mencionados deberán ser suscritos dI;' la pane ecuato
riana por el INECEL (Instituto Ecuatoriano de Electrificación), y de la
parte españl)\a por Fomento de Comercio Exterior (FüCOEX).

Dicha fecha podrá, si es necesario. scr extendida a pedido del
Gobierno ecuatoriano y por acucrdo de los dos Gobiernos.

,.-'

Con el sincero deseo de estrechar las relaciones tradicionales de
amistad y de cooperación que unen a los dos países. el Gohierno del
Reino de España y el Gobierno de la RepúbiJca dt'l Ecuador han
convenido en tirmar un Protocolo Financiero cuyas estipulacioncs son
las siguientes:

ARTíCLLO 1

F:J Gobierno del. Reino de España Olorga al (Jobierno del Ecuador
facilIdades de credno por un monto de hasta LiS$ 25 mllloncs para
financwr la adquislCión de equipos JlfO\CflIentes del Remo de Espana y
exportados por «Focoex. Sociedad Anónima», \" destInados a la c(}n<;~

trucción de 1<:Is líneas clectricas y subestacion-l's \.1<: la t~SI..' ([))) del
Sistema Nacional de Transmisión. dando énf¡¡SIS hacia la integrauún .
electnca entre Ecuador v ColombIa

Estas facilidades tina-ncieras se concederán en las siguientes modalI
dades:

/; - Un préstamo en térmmos blandos deJ Gob](:rno del Remo dc
España hasta por US5 10m illnnes:

- Créditos bancarios en términos comerciaks garanluados por el
Gobierno espanol hasta por US$ 15 mJllones

AR riCL'Lü V

lransporle r seguro

Los contratos financiados dentro del marcO del presente Protocolo
serán facturados en precios FüB

La financiación del flete: de'l seguro se eft'ctuará en las condiClones
indicadas en el articulo 11. utili,.ando los préstamos del Gobierno dd
Reino de Espai"ia y los créditos bancarios garantizados. cuando:

~ El transporte se realllara con conocimiento de embarque exten
dido por una compañía naviera española o l.'cuatoriana y certiticado
como ser"'lcio espanol o ecuaton:.mo. por los serVIcios de las respectIvas
marinas rTll:rcan¡es:

- Los seguros se suscribirá,] con compañias domiciliadas en el
Ecuador

"-Rl ¡ceLO VI

Fecha de vigencia

El presente Protocolo entrara en vigor el día de la firma entre las dos
partes.


